ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA PRIMERO DE ABRIL DE  DOS MIL CUATRO. 

 SRES. ASISTENTES:

SR. ALCALDE:

D. Antonio Rodríguez Ruiz.

SRES. CONCEJALES:

D. José Antonio Rodríguez Salas.

Doña Aurora Suárez Muñoz.

Doña Carmen López Castillo.

D. Luis Puertas García.

D. Francisco Valdivieso González.

Doña Ana Gámez Tapias.

D. José Mateo Saúco.

D. Juan Manuel Prieto Herrera.

SECRETARIA-INTERVENTORA:

Doña Isabel Camacho Rebollo.  

 
En Jun siendo las veintiuna horas, del día primero de abril de dos mil cuatro, de orden y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, asistido de la infrascrita Secretaria Interventora, se reúnen previa citación, en tiempo y forma, los Sres. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria urgente por el Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria.


Seguidamente por la Presidencia se declara abierta la sesión pasándose a tratar los asuntos que más abajo se relacionan e incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria. 

    Por el Sr. Alcalde Presidente se pregunta a la Corporación si ven conveniente la alteración de los puntos del orden del día en atención al público asistente, y a los temas que les afectan directamente, es decir al agua es decir relativos a comunicado Aben Humeya y a Convenio con Aguasvira. Para abastecimiento  de agua a la población.                

Los señores concejales en principio no ponen objeción.

CONVENIO AGUASVIRA-AYUNTAMIENTO. ABASTECIMIENTO DE AGUAS.                       

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Corporación del Convenio firmado con la empresa Aguasvira al que da lectura la Secretaria actuante.

En resumidas cuentas se informa a la Corporación del convenio para la contratación de un contador en alta por el que la empresa Aguasvira suministrará agua a la población de Jun al precio de casi 60 Pts aproximadamente, con lo cual la Urbanización Los Morquiles podrá tener garantizado el suministro de agua en todas las estaciones y agua de superior calidad.

Por D. José Mateo Saúco se pide la palabra para decir en primer lugar, que el asunto del agua le parece muy importante y entiende que se debe hacer un pleno monográfico para tratar el tema.

¿Es tan urgente como para traerlo a este Pleno y es prudente hacerlo?

El Sr. Alcalde le contesta que si, que es necesario si queremos tener agua.

Seguidamente pregunta por el precio para los vecinos.

El Sr. Alcalde le informa que el mismo precio que marcó el Pleno, y que al Ayuntamiento le cuesta 60 Ptas. mas IVA, y  a los vecinos el que marcó el Pleno, en su día con la subida de la ordenanza, y que las tarifas serán las mismas que para el pueblo.

No solo es prudente traer el asunto al pleno sino que es urgente, y no hay porque aplazarlo. 

D. José Mateo considera que el precio es mucho 60 Ptas.

D. Juan Manuel Prieto dice que se le debe informar por escrito.

D. Jose Antonio Rodríguez le dice que en un pleno la obligación es tener la documentación en Secretaría, que el la ha tenido a su disposición y que hay urgencia en el tema del agua, y que los vecinos están “cabreados” con el tema del agua de Granada.

D. José Mateo pregunta que si la semana pasada no había puntos y ahora si. Que antesdeayer fue al ayuntamiento por la documentación y no se le entregó y que a las 11 de la noche de ayer recibió el documento.

D. José Antonio Rodríguez le contesta que no hay prisa que se puede estudiar el asunto hasta las 5 de la mañana si es preciso. Que se abre el debate si quieren y que no pongan mas excusas que es un problema que hay que resolver.

D. José Mateo dice que habiendo solicitado la documentación, la Secretaria estaba mala y no se les  dio ya que esta mala a veces.

La Secretaria actuante aludida, le contesta que como todo el mundo o menos, ya que desde que llegó a Jun no ha estado de baja ni una sola vez, y de ello hace 8 años.

Insiste D. José Mateo que el Pleno debía ser monográfico y tener más información.

D. José Antonio Rodríguez le contesta que el documento pone bien claro el precio, es decir 60 pesetas. Se trata de un documento de tres folios y siendo un profesor debería tener capacidad resolutiva.

Sometido el asunto a la ratificación del pleno los señores concejales por siete votos a favor (Grupo socialista) y dos abstenciones (D. José Mateo Saúco y D. Juan Manuel Prieto Herrera). ACUERDA:

Primero.- Ratificar el convenio suscrito con la Empresa Aguasvira para abastecimiento de agua  a la población mediante un contador de alta y que dice como sigue:






REUNIDOS

D. Antonio Rodríguez Ruiz, Alcalde de Jun, asistido de Doña Isabel Camacho rebollo, Secretaria General de la Corporación

D. Miguel Gómez Márquez, como director Gerente de la empresa Aguas Vega Sierra Elvira, SA, (Aguasvira), inscrita en Registro Mercantil de Granada, al tomo 872, sección 8ª, folio 170, Hoja GR-15506 y con CIF A18502591, facultado según escritura de apoderamiento otorgada en fecha 31 de octubre de 2002, ante el Sr. notario de Atarfe D. Antonio Juan García Amescua y al nº de protocolo 1943.






MANIFIESTAN

PRIMERO.- Aguasvira es la empresa que gestiona el servicio de agua potable y saneamiento en los municipios del consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira, entre los que se encuentra el municipio de Jun, todo ello de acuerdo con lo aprobado en el Ayuntamiento Pleno de Jun en sesión de fecha 2 de noviembre de 2000, así como con lo aprobado por la asamblea general del Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira con fecha 8 de noviembre de 2000.

SEGUNDO.-La localidad de Jun presenta dificultades en el suministro de agua ya que sus infraestructuras no son suficientes para abastecer la demanda de agua potable en determinadas zonas de la población, siendo por tanto necesario, una vez acometidas las infraestructuras de abastecimiento, realizadas conforme convenio firmado por las partes en documento aparte, realizar un suministro complementario de agua potable en alta a determinadas zonas de la población.

Que ambas partes se reconocen la capacidad e interés necesario para la celebración del presente contrato que se regirá por las siguientes 






ESTIPULACIONES

PRIMERA.-Conforme lo indicado en los expositivos de este documento es objeto de este contrato regular las condiciones del suministro de agua potable a determinadas zonas del TM de Jun no incluidas en la zona de cobertura de Aguasvira, determinada conforme a los acuerdos reseñados en el dispositivo primero.

Aguasvira efectuará dicho suministro complementario de agua potable en alta en la medida que el Ayuntamiento Pleno de Jun proceda a la aprobación del presente documento con Aguasvira.

El indicado suministro complementario en alta se efectuará conforme lo establecido en el presente documento y subsidiariamente de acuerdo con el Reglamento de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento de Aguas Vega Sierra Elvira.

Se hace constar expresamente por las partes que el suministro en alta que constituye el objeto de este contrato no supone en modo alguno que las zonas del TM de Jun destinatarias de los caudales que pasen a formar parte del área de cobertura de Aguasvira, lo que es materialmente imposible en atención a las características y situación de las infraestructuras de abastecimiento de agua potable destinatarias del suministro en alta así como por el contenido de los acuerdos reseñados en la exposición de este documento.

SEGUNDA.-Para la localidad de Jun y en concreto para la toma de agua prevista para el consumo del núcleo urbano del municipio, esta se llevará a cabo en carretera Jun-Alfacar margen derecha-Casería de San Jerónimo ( En adelante punto de suministro o punto de toma)

Aguasvira instalará un contador de agua en el punto de toma que servirá para medir el caudal entregado y consecuentemente el importe a facturar al Ayuntamientote Jun, con la verificación de dicha instalación con un técnico de esta última.

TERCERA.- Aguasvira no se responsabiliza de la cantidad y calidad de agua suministrada en el punto de entrega de acuerdo con el Reglamento de Abastecimiento de Agua Potable de la Junta de Andalucía.

CUARTA.-El precio pactado para el suministro de agua en alta se compondrá de una cuota fija y otra variable.

La cuota fija (Que se generará independientemente de que exista o no consumo de agua) será de 6,31 €/mes mas IVA y la cuota variable (que se calculará en función de los caudales consumidos en cada periodote facturación) será de 0.3606 €/m3 mas IVA.

Los indicados precios se revisarán incrementando anualmente en el mismo porcentaje de subida que se produzca para la media de las tarifas generales de Aguasvira y aplicándose dicha subida en las mismas fechas en que se produzcan las mismas.

QUINTA.- A los efectos de la facturación de los suministros en alta se establece que, mensualmente (con una periodicidad aproximada de 30 días) Aguasvira tomará lectura de los consumos registrados por los contadores instalados en cada punto de suministro y en base a los mismos, emitirá en los cinco primeros días de cada mes la factura por el importe total del agua consumida en el mes anterior, al que añadirá el IVA y en su caso los restantes tributos y conceptos que sean de repercusión obligatoria en cada momento.

El Ayuntamiento de Jun pagará el importe de la factura en los diez días siguientes a la emisión de la correspondiente factura, obligándose a dotar la correspondiente partida presupuestaria a los fines del efectivo pago de las mismas.

De no realizarse el pago en dicho plazo Aguasvira a su elección podrá rescindir este contrato o en su caso suspender el suministro (previa comunicación al efecto que habrá de realizarse con una antelación mínima de 15 días naturales) hasta tanto no se regularice la situación de impago.

SEXTA.- Este Convenio es por tiempo indefinido en cuanto al suministro en alta de agua potable. Para la Rescisión del mismo se estará a lo establecido en la estipulación quinta o bien a petición de una de las partes con 60 días de antelación.

Para cuantas cuestiones litigiosas pudieran surgir en la interpretación y ejecución del presente acuerdo, las partes se someten expresamente y con renuncia a su fuero propio a los juzgados y tribunales de Granada.

Y en prueba de conformidad firman el presente documento en el lugar y fecha al principio indicados

Por Aguasvira




Por el Ayuntamiento

D. Miguel Gómez Márquez


D. Antonio Rodríguez Ruiz.

Segundo.- Remitir a la empresa Aguasvira el presente acuerdo a los efectos oportunos.

Asimismo por el Sr. Alcalde se da cuenta de la próxima remisión de un escrito a los vecinos exponiendo las razones de la subida.

D. Juan Manuel Prieto dice que espera que sea mejor que este.

D. Antonio Rodríguez le dice que ellos han querido demorar la aprobación y D. José Antonio Rodríguez le dice que han querido “aplazarlo”.

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES: 18 DE FEBRERO Y 11 DE MARZO.


Por el Sr. Alcalde Presidente se pregunta a los señores concejales si tienen que formular alguna observación a las Actas de las sesiones de dieciocho  de febrero y de once de marzo de 2004.

D. Juan Manuel prieto Herrera, quiere aclarar el tema del punto en que se dan condolencias por la muerte de su padre.

Que dijo era un asunto privado y que no quiere que se mantenga en el Acta porque se podría usar en contra suya y que se ha puesto en Acta que se retiraba y no quiere que se haga alusión a esto.

Que se miente en el Acta al reflejar este asunto. La Secretaria dice ha mentido al redactar el Acta.

 La Secretaria actuante se reserva el derecho de réplica, y acciones pertinentes, reflejando solo en Acta el asunto de solicitud de retirada, como así se ha hecho remitiéndose a las mismas.

D. José Antonio Rodríguez le dice que esto le parece una persecución y que el grupo socialista se reserva el derecho a emprender acciones contra esto para determinar si hay responsabilidades en las acusaciones a la funcionaria.

D. Jose Antonio Rodríguez salas hace uso de la palabra y le dice como portavoz de su grupo que esas acusaciones contra un funcionario son muy fuertes y su grupo se reserva las acciones legales pertinentes para determinar si hay responsabilidades en las acusaciones de falsedad a la misma y muestra su apoyo.

La Secretaria actuante se remite a las Actas de condolencias y eliminación de las mismas a solicitud de D. Juan Manuel Prieto aceptada por los señores concejales, retirado ya en su día por decisión del Pleno y por solicitud de D. Juan Manuel Prieto pues prefiere que no figure en el Acta el tema condolencias ya tratado.

También dice que recoge en acta una conversación privada que tuvo lugar entre el y D. José Antonio Rodríguez respecto al Internet y que no quería su instalación en su domicilio, y que la secretaria no puede tener el oído tan fino, a lo que la secretaria actuante le contesta que no fue privada que fue en pleno y de viva voz, los concejales del grupo socialista manifiestan que ellos la oyeron y la recuerdan.

Tras un breve enfrentamiento, entre D. Juan Manuel Prieto y D. José Antonio Rodríguez en el que D. Jose Antonio Rodríguez le dice que un hombre se viste de pies a cabeza y D. Juan Manuel Prieto le dice que el tiene dos hijos y que no dicen de el ( Y hace uso de una  palabra altamente malsonante respecto a la sexualidad de este último) por parte de D. Juan Manuel Prieto a D. José Antonio Rodríguez y cruce de algunas palabras mas, por parte de ambos, el Sr. Alcalde pide orden y se somete el asunto a votación sin conceder mas la palabra a D. Juan Manuel Prieto.

Sometido el asunto a votación los señores concejales acuerdan por siete votos a favor y dos en contra aprobar las actas correspondientes a los días dieciocho de febrero y  once de marzo. 

SEGUNDO.- MOCIÓN DEL PSOE. MANIFIESTO 8 DE MARZO POR LA CONVIVENCIA Y LA IGUALDAD.

Por el Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno de la retirada de este punto del orden del día en atención a los concejales de Izquierda Unida, los cuales han presentado sus mociones una vez redactada la convocatoria por lo que ha sido imposible incluirlas en esta sesión, así que se dejan todas as mociones para la próxima sesión ordinaria que se celebre.

Los señores concejales muestran su conformidad.

TERCERO. CONVENIO AGUASVIRA AYUNTAMIENTO. ABASTECIMIENTO DE AGUAS.

Fue tratado en primer lugar, en atención al público asistente.

CUARTO-PROYECTO DE OBRAS DE AMPLIACIÓN CASA CONSISTORIAL. APORTACIÓN MUNICIPAL. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE LAS OBRAS.

Por la Secretaria actuante se da cuenta se da cuenta del contenido del expediente relativo Proyecto para la ampliación de la Casa Consistorial, redactado por el Arquitecto D. Guillermo Soria Moreno y D. José Antonio Rodríguez Salas hace una breve exposición del mismo.

Tras un breve debate en el cual hace uso de la palabra D. José Mateo Saúco para explicar que no conoce suficientemente el proyecto porque no se le ha remitido.

D. José Antonio Rodríguez le contesta que podía haber ido a examinarlo, y D. José Mateo le dice que lo solicitó pero que la secretaria estaba ausente ese día y no se le mostró.

Los señores concejales examinan el proyecto.

La secretaria le contesta que efectivamente ha estado un día enferma, y no se podía mover por la espalda, pero que lo llamó a su domicilio por si quería alguna aclaración o copia de algo y le dijo que no y además ese proyecto no es fotocopiable en Jun pues requiere una fotocopiadora de planos y no se solicitó.

D. José Mateo solicita que las citaciones se le hagan a la hora que el indique y se acompañe relación de los asuntos que acompaña.

Por el Sr. Alcalde se explica que el hecho de mandar fotocopia de los asuntos es una deferencia, puesto que no es obligatorio y los asuntos se encuentran en Secretaría.

Por la Secretaria actuante se da cuenta del contenido del Proyecto, y la necesidad de aprobar la aportación municipal con consignación presupuestaria y de declaración de utilidad pública de las obras de conformidad con los artículos 72 c) y 75 1 b) y/o  2 b) y d), esto es declaración de interés público de los usos y urbanización de los propios bienes integrantes del PMS. 

D. José Antonio Rodríguez, expone que es un proyecto modelo de un edificio emblemático y que dada la escasez de tiempo solo han presentado esta oferta, de hecho solo se ha contestado una, pues se tenía que presentar antes del 23 de marzo en la Consejería de Gobernación.

Se trata dice de un proyecto adecuado para un edificio espacioso con un local con capacidad para 1000 personas que es lo que Jun necesita, y que ha nivel de instalaciones cuadruplica las existentes y es altamente interesante.

Tras todo ello y sometido el asunto a votación el Ayuntamiento Pleno por siete votos a favor y dos abstenciones de Grupo Izquierda Unida (D. José Mateo Saúco y D. José Antonio Rodríguez Salas):

ACUERDA:

Primero.- Dar el visto bueno al Proyecto de Obras para ampliación de Casa Consistorial en el Municipio de Jun, redactado por el arquitecto D. Guillermo Soria moreno.

Segundo.- Consignar Presupuestariamente con cargo al Presupuesto General para 2004, la cantidad de doscientos quince mil cuatrocientos sesenta y ocho euros con veintiséis céntimos. (215.468,26 €) correspondientes a l 10% de presupuesto General de ejecución del Proyecto.

Tercero.- Declarar de interés público la ampliación de la Casa Consistorial a los efectos oportunos por la necesidad de la misma en atención al incremento tanto de la población como de los servicios que presta este Ayuntamiento.

QUINTO.-AGRADECIMIENTO A ENTIDADES PÚBLICAS Y EMPRESAS POR SU COLABORACIÓN EN CAMPAÑA VOTO ELECTRÓNICO.

Por D. José Antonio Rodríguez se da cuenta de la moción de la Alcaldía para proceder al agradecimiento a Entidades y empresas por su colaboración en la campaña de voto electrónico.

Por D. Juan Manuel Prieto se hace uso de la palabra y expone que su grupo no puede agradecer a ninguna empresa su colaboración en la campaña, porque desconocen tanto las que han participado como los resultados y gastos. Solo que el proyecto ha sido coordinado por la Junta y el Ayuntamiento y que cuenta con 25 millones de pesetas de presupuesto, desconociendo el destino de ese dinero y que tendrá que ser aclarado por la Secretaria, todo ello mostrando un recorte de un ejemplar de periódico, que según manifiesta es el diario Ideal.

D. José Antonio Rodríguez Salas le contesta que el proyecto surge de un convenio de de firma electrónica firmado con la Junta el cual se aprobó por el Pleno y de un convenio para desarrollo de voto electrónico, el cual también ha pasado por Pleno y se trata en resumen no solo de agilizar el voto electrónico sino también la administración electrónica. La firma electrónica se utiliza mediante un dispositivo criptográfico se pueden asimismo desarrollar hasta 33 procesos electrónicos, no solo el voto.

¿Cuáles son los beneficios? Continúa diciendo el primer teniente de alcalde. 

El beneficio, diversas infraestructuras, como es la instalación de línea Wiffi en el término Municipal, esto es conexión a Internet de todo ciudadano que lo solicite, se han instalado ordenadores nuevos en el aula de Internet y en el Ayuntamiento, con beneficio para los servicios de administración y para el ciudadano.

Por tanto se trata de agradecer en este punto a todos los que han hecho posible este logro, Entidades y Empresas.

A la Junta de Andalucía, Consejería de Gobernación y muy en particular a D. Antonio Ramos, D. Alfonso Garrido y al Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

A Telefónica Móviles. Regalo de móviles para facilitar la campaña.

Sun Microsistem. Facilita 1000 licencias, para los habitantes del término Municipal.

INDRA. Facilita una máquina electrónica para el servicio del Ayuntamiento.

A continuación indica que los móviles se sortearan entre los vecinos que hayan ejercido el voto electrónico y por familias.

D. Juan Manuel Prieto hace uso de la palabra en turno de réplica y esgrimiendo el recorte de prensa se dirige a la Secretaria actuante y la requiere para que justifique la subvención que según el ha concedido la Junta. Y dice que si es que ella opina que el IDEAL de Granada es un periódico que miente y que ahí esta puesto, destinados al voto 180.000 euros y que donde están. Que los justifique.

D. José Antonio Rodríguez toma la palabra y le dice que otros beneficios son el que algunas empresas ya se fijen en Jun, como es Iberdrola para la construcción de viviendas domóticas, en las cuales se recibirá Internet a través de la línea de suministro eléctrico.

Además quiere expresar su agradecimiento a cuantas personas han hecho posible la realización del voto electrónico, que ha sido un éxito, sin olvidar a la Universidad Complutense la cual ha realizado un estudio sociológico de población  a través del observatorio de la información.

También a las universidades de León, de Barcelona, etc.

D. José Mateo Saúco, pregunta por los resultados obtenidos en votos electrónicos. Y dice ustedes no nos han informado. Tampoco de que fueran ciudadanos de Jun a Sevilla.

D. José Antonio Rodríguez dice que difícilmente hubieran ido estando de Interventores ese día pero le pide disculpas.

Y tras todo ello sometido el asunto a votación el Ayuntamiento Pleno acuerda por siete a favor y dos abstenciones:

Primero.- Agradecimiento a todas las instituciones mencionadas y a las personas que han hecho posible la realización del voto electrónico, que como prueba piloto se ha desarrollado en Jun el 14 de marzo.

Segundo.- Remitir el presente acuerdo a los mencionados a los efectos oportunos.

SEXTO.- CONVENIO AYUNTAMIENTO DE JUN-SUN MICROSYSTEMS.

Por el Primer Teniente de Alcalde se da cuenta del convenio celebrado con Sun Microsystems para el acceso a las Nuevas Tecnologías a los ciudadanos de Jun. Ello supone un ahorro alrededor de 9.000 € en licencias.

D. Juan Manuel Prieto Herrera pregunta si este convenio supone algún costo para el pueblo.

D. Jose Antonio le contesta que al contrario, que es un ahorro, INDRA, subvenciona una máquina con un aplicativo general a todo el Municipio.

D. Juan Manuel Prieto dice que IU nunca se ha opuesto al desarrollo tecnológico y si no va a tener repercusiones negativas para el pueblo, pues se muestra a favor.

D. José Mateo Saúco comunica al Sr. Alcalde su necesidad de abandonar la sesión por un asunto personal y se ausenta de la sesión. 

Sometido el asunto a votación el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad, esto es ocho votos a favor ninguno en contra y ninguna abstención ratificar el convenio entre Sun Microsystems y el Ayuntamiento de Jun y que dice como sigue:

ACUERDO EXTRATÉGICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCELENTÍSMO AYUNTAMIENTO DE JUN  Y SUN MICROSYSTEMS PARA FACILITAR EL ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

A LOS CIUDADANOS DE JUN

En Jun, el día 14 de marzo de 2004

REUNIDOS

                    D. Antonio Rodríguez Ruiz, Alcalde del Municipio de  Jun (en adelante Jun).

Y

D. Adolfo Hernández Furnieles, Director General de Sun Microsystems Ibérica, S.A. (en adelante “Sun”). 

MANIFIESTAN

I.- Que desde el Ayuntamiento de Jun se han impulsado programas e iniciativas para acercar las tecnologías de la información a los habitantes de Jun.

II.-Que Sun es una compañía líder en el sector de las nuevas tecnologías, contando con un Software propio tanto como de aplicaciones de ofimática para los ciudadanos y empresas, StarOffice 7.0, como para las administraciones públicas y compañías, Java Enterprise Systems. 

III.- Que Jun y Sun tienen como objetivo común la incorporación tanto de los ciudadanos como de las empresas a la sociedad de la información, por medio de la promoción de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación a través de Internet.

IV.- Que el software de Sun StarOffice versión 7.0 el cual se distribuye a nivel mundial en varios idiomas y disponible en castellano, consiste en una aplicación para tratamiento de textos, hojas de cálculo, presentaciones y bases de datos, ejecutable en varios sistemas operativos, incluido Windows, Solaris para Sparc e Intel, y Linux. Igualmente, Sun cuenta con un paquete de software integrado con todas las piezas necesarias para cubrir las necesidades de las empresas y organizaciones en sus estrategias on-line (portales, web services, seguridad, alta disponibilidad, etc.), este paquete es conocido como Java Enterprise systmes. 

V- Que el origen de Sun se sitúa en la iniciativa de un grupo de estudiantes de la Universidad de Stanford en California. Con motivo de tal vocación y por su constante preocupación en facilitar el acceso de la comunidad a las nuevas tecnologías de la información, Sun tiene la intención de facilitar a todos los ciudadanos de Jun una licencia gratuita de StarOffice versión 7.0 para su uso personal no empresariales, así como al Ayuntamiento de Jun y a las PYMES (empresas de menos de cien empleados domiciliadas en Jun) una licencia gratuita de Java Enterprise Systems en los términos recogidos en este convenio. 

En virtud de lo anterior, las partes ACUERDAN suscribir el presente acuerdo de colaboración con arreglo a las siguientes cláusulas:

CLAUSULAS

PRIMERA.- StarOffice 7.0


1.- En relación con StarOffice 7.0, Sun otorga por el presente convenio una licencia gratuita para uso personal, educativo y de investigación a todos los ciudadanos de Jun. Esta licencia incluirá a todas las personas empadronadas en Jun tanto en el momento de firma del presente convenio como durante la vigencia del mismo. 

2.- Todos los ciudadanos de Jun tendrán derecho a utilizar el software StarOffice en su versión 7.0 para su uso personal y educativo, no estará autorizado ningún uso profesional o empresarial. 

3.- El Ayuntamiento de Jun y Sun editaran una edición especial del software StarOffice 7.0 al amparo del presente convenio cuyo coste será asumido por Sun y que se entregará a los ciudadanos de Jun. 

4.- El uso de software StarOffice estará sujeto a los términos de la licencia que acompaña al producto y a los del presente documento. 

SEGUNDA.- LICENCIA JAVA ENTERPRISE SYSTEMS PARA EL AYUNTAMIENTO DE JUN

1.- Sun otorga a una licencia al Ayuntamiento de Jun de su paquete de software Java Enterprise systems que permitirá al  Ayuntamiento de Jun prestar servicios a sus ciudadanos tales como: disponer de correo electrónico, acceso a Internet, correo instantáneo, páginas web, etc.

2.- Los términos de la licencia serán los que acompañan al producto e incluirá servicios de instalación, mantenimiento y formación a los técnicos de Sun en los términos del programa corporativo de Sun.

3.- La licencia de Java Enterprise Systems será gratuita para el Ayuntamiento de Jun durante un periodo de tres años, transcurridos los cuales las partes acordaran los términos de su prorroga o terminación.

4.- La licencia otorgada permitirá al Ayuntamiento de Jun prestar servicios tales como creación de portales y páginas web, correo electrónico, directorio y correo instantáneo a todos los cuidados de Jun, etc.

5.- El Ayuntamiento de Jun será considerado por Sun como centro piloto de aplicación de las nuevas tecnologías al servicio del ciudadano por parte de las Administraciones Públicas. De esta forma, el Ayuntamiento de Jun accederá de forma preferente las nuevas aplicaciones y desarrollos que tanto Sun como sus partners desarrollen en este campo. Mediante la consideración del Ayuntamiento de Jun como centro piloto de nuevas experiencias, el Ayuntamiento de Jun contará con las nuevas tecnologías y su acceso de forma preferente.

TERCERA.- LICENCIA JAVA ENTERPRISE SYSTEMS PARA LAS PYMES DE JUN

1.- Sun otorga una licencia gratuita a todas las PYMES (empresas con menos de cien empleados) domiciliada en Jun de su paquete informático Java Enterprise Systems en los términos del programa corporativo de Sun.

2.- Esta licencia tendrá una vigencia anual, por lo que ambas partes tendrán que acordar su prorroga expresa transcurrido este periodo.

TERCERA.- PROMOCIÓN DE ESTE ACUERDO


Sun y el Ayuntamiento de Jun se comprometen a realizar actividades de difusión del presente  Acuerdo para que sea conocido por la sociedad y los posibles beneficiarios.

Cualquiera de las partes podrá utilizar la imagen corporativa de la otra parte para dar a conocer o promover cualquiera de las acciones incluidas de este acuerdo, cualquier otro uso requerirá la previa autorización de la otra parte.

CUARTA.- LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD

El Ayuntamiento de Jun reconoce que el uso del software no tiene carácter productivo sino que su utilización será en beneficio de la comunidad.  Sun no será responsable de daño o perjuicio alguno (incluyendo lucro cesante, pérdida de datos, u otras ventajas económicas) cualquiera que sea su causa, especialmente en el caso de que el software objeto del presente acuerdo se use para fines no permitidos. 

QUINTA.- VIGENCIA Y ENTRADA EN VIGOR

El presente Acuerdo surtirá efectos desde el momento de su firma y tendrá una vigencia de un año transcurrido el cual se prorrogará por sucesivos periodos de igual duración, salvo que alguna de las partes comunique a la otra su intención de no renovarlo con un preaviso de treinta (30) días antes del vencimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el presente acuerdo podrá ser terminado de forma anticipada por cualquiera de las partes en cualquier momento y por la mera voluntad de una de las partes, mediante el envío de una notificación al efecto a la otra parte con un preaviso de, al menos, sesenta (60) días.

SEXTA.- LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Todas las disputas que pudieran surgir estarán sometidas a la legislación española. La jurisdicción competente para resolver las disputas que pudieran derivarse del presente acuerdo serán los Juzgados y Tribunales de la cuidad de Madrid.

En prueba de todo lo anterior, las partes formalizan el presente  Acuerdo de Colaboración mediante la firma del mismo por sus legales representantes en  la Fecha de Efectos.

SÉPTIMO.- ABEN HUMEYA, COMUNICADO A LOS VECINOS. ACTUACIONES HASTA LA FECHA.

No habiendo deseado los señores concejales de IU, que el presente punto se tratara en primer lugar para evitar esperas innecesarias al público asistente como sugirió el Sr. Alcalde, se procede por el mismo a explicar en primer lugar y de forma resumida el convenio celebrado con Aguasvira para abastecimiento de los Morquiles, por si hay algo que añadir, explicando que el mismo se firmo ayer, esto es el 31 de marzo, por lo que no se pudo traer antes a Pleno.

En segundo lugar y ya sobre el tema a tratar relativo a la Urbanización Aben Humeya, el primer teniente de Alcalde expone que ha mandado 54 e-mails invitando a todos los propietarios de parcelas de la urbanización con correo electrónico la invitación al Pleno para tratar el tema del comunicado y lo conozcan de primera mano. 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno de la reunión celebrada ayer con Aguasvira y la Junta de Compensación de Aben Humeya.

Explica que mientras se decide el tema del expediente de expropiación se da una solución provisional, y que los técnicos han dicho que el lunes probablemente estará la conexión de los darros y se le da una solución colocándolos a la inversa.

El depósito de agua ya está lleno y falta el permiso de sevillana y de Industria y hoy ponían en marcha los motores.

Por tanto el que solicite licencia de obra puede ya solicitar la acometida a Aguasvira que las va a conceder.

Respecto a las primeras ocupaciones, el Ayuntamiento, antes de concederlas las mirará con lupa y por supuesto se darán con todas las de la Ley.

Tenemos además un documento de sevillana que autoriza las mismas.

El Técnico municipal por supuesto irá a cada vivienda para informar la solicitud de primera ocupación.

Dice ya se va a hacer bien.

El Ayuntamiento está a favor de ustedes, (dirigiéndose a los propietarios), con ganas de que esté terminada la urbanización, la Junta no lo ha hecho bien y por eso está interviniendo. Por eso dice hemos traído el asunto a pleno para tener a tiempo el proyecto de Aguasvira, no echar nada en cara por tanto, se trata de una urbanización privada, que debe tener una Entidad Urbanística de Conservación, otra cosa es que no haya voluntad de constituirla.

D. José Mateo en su día pidió como representante de Los Morquiles que se constituyera la Entidad Urbanística de Conservación, y este Ayuntamiento lejos de hacerlo se negó y eso significa no creer en Urbanizaciones privadas y se va a oponer a eso pero esta aprobado así.

Ayer se firmó el convenio, y explica el Sr. Alcalde en que consiste, y el retraso se debe a algunos problemas añadidos que se están resolviendo poco a poco.

El gas también va a entrar y según cree después de la Zubia irá Jun, y  antes de final de año.

En los últimos días se ve que ya está la conexión preparada, por lo que habrá que conectar y poco mas. Se trata de responder a la demanda ciudadana, y se incluye este punto e el orden del día con la buena intención de resolver y no tirar cada uno por un lado.

Se espera el aval ya y además se tiene hilo directo con Aguasvira para ver los progresos. Si se sigue aplazando no se resuelve.

Por D. Juan Manuel Prieto se toma la palabra y ruega que conste:

1º.- El Sr. Teniente de Alcalde hace unas exposiciones brillantes pero carentes de toda verdad.

2º.- Las personas son sometidas a humillaciones por parte del Ayuntamiento.

3º.- Antes no han tomado parte.

4º.-El Ayuntamiento siempre se ha referido a que la expropiación estaba ya hecha. Se remitió en veinticuatro de febrero de lo que le ha facilitado copia el letrado Enrique Clements, que la pidió y vuelve a decir que reitera que la Secretaria miente descaradamente, que si hace las Actas al dictado, y que tiene muy mala memoria, dirigiéndose a ella en tono amenazante y a voces: “Que la expropiación no se estaba gestionando, esgrimiendo copia del escrito de la Junta diciendo que no había tenido entrada el expediente a ese día: doce de febrero.”

La gestora está en ello, dice y exhibe un documento al público que lee, y dice que según el mismo, le exigen pagar los gastos que se originen a la parte expropiada, es decir a Doña Magdalena Ruiz Carvajal.

Seguidamente esgrime dos notas de periódico, que muestra al público, Ideal y La opinión que lee y que dicen que se empezó la urbanización hace cuatro años y el Ayuntamiento ha campado a sus anchas.

Hace seis meses comenzó el movimiento gracias dice a los informes de D. José Luis Abril, y gracias a la información de este, y alaba su forma de actuar mediante una expresión malsonante.

Doña Ana Gámez le ruega a D. Juan Manuel que retire la expresión y que parece que está haciendo un juicio sumarisimo al Ayuntamiento que los periódicos son las pruebas y el público es el jurado.

D. Juan Manuel Prieto retira la expresión en atención a doña Ana.

 Le recuerdo-dice-al Sr. Teniente de Alcalde que son cuatro años y que es un problema que tiene a sus espaldas, la conexión de los servicios, espera su información, no se ha urbanizado correctamente.

Se da la palabra al público y habla Doña Ana Martín Fuentes que dice no se nos ha escuchado y la Junta de compensación no ha tenido la consideración con nosotros.

El seis de febrero se dijo estaría todo listo.

El Sr. Alcalde le dice que efectivamente a esa fecha hubo agua, aunque las acometidas no las han terminado de instalar y los darros están aun sin conexión.

El Primer Teniente de Alcalde le dice que desde que el Ayuntamiento entró la urbanización está viendo la luz estamos dice del lado del ciudadano, porque sabemos que no tienen apoyo y están hartos de pagar, no tendrían que estar aquí si no hubiera problemas. Allí hay agua y luz.  D. Jose Antonio le dice que no se esta esforzando en hacer sus deberes perfectamente.

D. Juan Manuel le dice que les diga a los propietarios a que precio van a pagar el agua. Y como se ha podido llegar hasta aquí, quizás por dejadez. Y como esta el agua allí al cabo de cuatro años.

D. José Antonio le contesta que va a empezar a contestar por lo último y que la urbanización lo es de promoción privada (Compensación), por lo que el Ayuntamiento ha de esperar a que este terminada para luego recibirla.

Por otro lado miente descaradamente, e irresponsablemente, de todas formas se han opuesto tres veces a la expropiación, se ha retrasado y usted votó en contra. 

La Secretaria actuante pide la palabra para explicar la tramitación de un expediente de expropiación y que es cuando está concluso es cuando se remite a Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Que no creerá que se empieza a trabajar en el expediente hasta la fecha que usted ha dicho.  Y que el expediente se remite una vez que se ha terminado su tramitación y no al principio como comprenderá. Da la impresión que el Ayuntamiento no ha querido tramitarlo o lo ha demorado a sabiendas.

Parece que da a entender que no se empieza a trabajar en el expediente hasta la fecha de su remisión y se empezó hace casi dos años y se demoró solo porque al principio, primero la alcaldía y luego su grupo pidió una demora para entablar nuevas conversaciones con la propietaria y que no llegaron  a buen término, no obstante se han ido siguiendo los pasos, que figuran en el referido expediente.

También que en Secretaria se le facilitó copiadle escrito con  la fecha de entrada en la Junta facilitada por esta Secretaría.

Del escrito de remisión se entiende del expediente completo.

Si en las actas se ve que el grupo IU se ha opuesto sistemáticamente a todos los proyectos relativos al agua y han puesto en duda su legalidad y se han abstenido o votado en contra de la expropiación en alguna ocasión. Que ya no sabe que desea el Sr. Concejal, si que se expropie o que no se expropie. 

Dice D. Juan Manuel que ya se manipularon las actas de las votaciones relativas al agua y que lo que se dio en la reunión de los vecinos fueron trocitos de actas.

Dice D. José Antonio Rodríguez que como viene a decirle que el Ayuntamiento no ha hecho nada?. El Ayuntamiento ha trabajado sin partidismo político y nos preocupan todos, hay gente que tiene los muebles en un almacén, y a toda la gente que intenta resolver los problemas y se les ha contestado de la mejor manera posible para resolver, me consta que los atiende la Secretaria y se trata de armar un revuelo con la urbanización y crear alarma social para vivir de la carroña que es aprovecharse de los problemas personales de la gente.

D. Juan Manuel Prieto le dice: La única carroña que hay es usted.

El Sr. Alcalde le dice: votaron en contra del agua y de la expropiación.

D. Francisco Valdivieso dice también se opusieron al gas.

Doña Aurora Suárez le dice que por ser mayoría se aprobó y ellos no tienen autoridad moral, porque son los primeros que han intentado parar la expropiación.

D. Juan Manuel le dice que quien lo conoce sabe que si se le necesita acude.

Doña Ana Gámez dice que se intente rebajar el clima de confrontación política, que el enfrentamiento no beneficia a nadie, y que en caliente nos obcecamos.

Por ejemplo el no votar a favor del convenio es un error, y algo así ocurriría con el agua y eso es un error político y hay que saber asumir los errores políticos y no intentar enfrentar al Ayuntamiento con los vecinos.

D. Juan Manuel dice que su intervención conste en acta, y dice D. Jose Antonio, que conste lo que el mismo ha grabado.

Intervienen algunas personas del público, en el que hay cruce de acusaciones y se pide la palabra por varios de ellos. 

El Alcalde les dice que cuando acabe el pleno podrá hablar todo lo que quiera.

En este momento hay un dialogo con el publico asistente relativo a la cuestión de la urbanización en el que varios vecinos desean intervenir algunos por alusiones y el Sr. Alcalde les dice que hay que proseguir y luego hablen lo que quieran.

RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.-

Se da paso al punto ruegos y preguntas sin dar cuentas de las mismas.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

Por el Sr. Alcalde se pregunta si algún concejal tiene que hacer algún ruego o pregunta.

D. Juan Manuel le dice que si le da permiso procede a leer un escrito que se le ha remitido por parte de un vecino de la localidad. El Sr. Alcalde le autoriza.

D. Juan Manuel Prieto da lectura a un escrito de reclamación en queja presentado en este Ayuntamiento por D. Francisco González Crespo, que presenta como interventor de IU el día 14 de marzo de 2004, jornada electoral

Dicho escrito es leído con detalle por el Sr. Concejal de Izquierda Unida. El mismo dado que no se presentó al pleno con la antelación será unido al acta.

En resumidas cuentas D. Juan Manuel Prieto Herrera detalla la reclamación contra esta funcionaria por el citado señor, respecto a su actuación en el hogar del pensionista de Jun, en los actos preparatorios de los locales.

En definitiva que a su increpación por la idoneidad del local y el hecho de que estuviera fumando, la funcionaria le contestó de mala manera.

Se adjunta copia. También arremete contra la personalidad de la funcionaria en el escrito.

La funcionaria, Secretaria actuante, en turno de réplica, solo hace uso de la palabra para decir, que lleva 21 años trabajando en la administración local y que es la 1ª vez que le ocurre algo así, que se trata prácticamente de un linchamiento contra su persona, y que el referido interventor la increpó por el local antes de constituirse las mesas ni acreditarse el mismo ante el presidente y que ella trabajando como lo había hecho prácticamente toda la noche y agotada y le supo mal esa increpación en publico como a los niños pequeños, que terminaba de colocar la documentación, que el local le parecía idóneo por no tener barreras y estaba perfectamente adecentado , que en cuanto terminara de trabajar allí se iría a su despacho a fumar tranquilamente.

Asimismo espera no haber ofendido a nadie y que, visiblemente afectada, se trata de un linchamiento político contra una funcionaria que no hace mas que cumplir con su deber y trabajar mas horas de  que se le pagan, por el pueblo de Jun, y son casi 9 años y que está totalmente destrozada por los comentarios vertidos durante el pleno y no puede continuar.

Esta Secretaria se reserva tanto el derecho a réplica como las acciones pertinentes por haberse vertido acusaciones en público que suponen un atentado contra el derecho constitucional al honor y a la propia imagen.

Doña Ana Gámez dice que esto parece un jurado y D. Juan Manuel Prieto quiere que conste en acta que no quiere enfrentamientos y que pide disculpas a quien haya podido ofender, porque se le va la lengua, que es su manera de proceder.

El Sr. Alcalde le dice: esto te honra.

El Sr. Alcalde da por concluida la sesión levantando la misma y sin mas asuntos que tratar y siendo las doce horas y quince minutos del día dos de abril de 2004 por el Sr. Alcalde se ordena se transcriba la presente de todo lo cual yo la Secretaria certifico, en Jun a dos de abril de 2004.





        LA SECRETARIA.
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